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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

1 P V K R T K I C I A I H P O R T A 1 T K . 
Las leve», ordenes y «nuncios que luya» de insertarte es lo i 

J O U T m i OnciALW te han de mandar al l»fe Político respec
tivo, por COTO conducto se pasarán a los editores de los meacio-
aades periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1853.) 
le pnblitft todos los días, siospto los domingos. 

~OÍÍC1NA¥:1>E^ 
TELÉFONO 2.931 

S E S X M A DOCB T D E t i » A 3BIS 

P r e s t í a d« «uaerl pelón 
Centros oficiales.—Un esta capital, nevado a domicilio, 2,69 pesetas mensuales; f ae

ra de ella, 8'50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por aa alo. 
Particulares.—Ka esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se-

mestrs y 46 al afio, y fuera de ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o u n s , caJU de Pe-
ttgros, S entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono ea letra de fácil cobro. 

TARIFA 1>R KIMKRit 'IOIRi 

Anuncios oficiales te pago, línea o 
fracción 050 

Idem particulares, línea o fracción. 1 2 5 

l ú m e r e suelto^ 5»0 eéni!enera. 

Parte oficial 
FRISIDUCM D E COWÜO DE H O T O S 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
E E A L D E C E E T O 

Acordado por el Congreso de los 
Diputados, que se proceda a l a elec
ción parcial de un Diputado a Cortes 
en cada uno de los distr i tos de S i -
güenza, prov inc ia de Guadalajara; 
C iudad Rodr igo , prov inc ia do Sala
manca; Lugo , prov inc ia de Lugo ; 
Huesear, prov inc ia de Granada; Geta
fe, prov inc ia de M a d r i d , y Be lchi te , 
prov inc ia de Zaragoza, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
E l domingo 16 de Febrero de 1919, 

se procederá a l a elección de un D i 
putado a Cortes en cada uno de los 
distritos de Sigüenza, C iudad R o d r i 
go, L u g o , Huesear, Getafe y Be lchi te , 
con arreglo a las disüosiciones de l a 
ley E lec to ra l de 8 de Agos to de 1907. 

Dado en Pa lac io , a 24 de Enero de 
1919. 

A L F O N S O . 
E l M in i s t ro de l a Gobernación, 

A m a l i o G imeno . 

Grobienio Civ i l 
i 

Secretaria.—Elecciones.—Negociado i.° 
C I B C U L A R 

23 de Enero 
Empieza el período electoral, y en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 19 de l a L e y de 8 de Agosto de 
1907, los Presidentes de las Juntas 

municipales harán exponer a l públi
co, a las puertas de los locales desig
nados para Colegios electorales, las 
l istas definitivas de los electores y 
pondrán a disposición de las Mesas 
electorales antes de quo éstas se cons
t i tuyan los originales y las certifica
ciones de los fallecidos poster iormen
te y de los incapacitados o suspensos 
en el ejercicio del derecho sufragio, y 
copia de estas certificaciones manda
rán también exponerse en las puertas 
de los Colegios, manteniendo aquel la 
publicación hasta que se haya ver i f i 
cado l a elección. 

29 de Enero 
Como jueves siguiente a l a convo

catoria, y para cumpl i r lo preceptua
do en el art. 36 de la L e y refer ida, 
las Juntas municipales del Censo se 
reunirán en sesión pública para l a de
signación de los Adjuntos que en 
unión del Presidente y de los Inter
ventores que nombren los candidatos 
han de const i tuir las Mesas electo
rales . 

3 de Febrero 
Quien aspire a ser proclamado can

didato en v i r tud de propuesta do elec
tores conforme a l último caso del ar
tículo 24 de l a L e y mencionada, re
querirá a l Presidente de l a J u n t a mu
nic ipa l del Censo para que ordene se 
const i tuyan las Mesas de las secciones 
que él mismo sefiale, como determina 
el párrafo 1.® del art. 25 de l a expre
sada L e y . 

6 de Febrero 
Como jueves precedente a l domingo 

señalado a l a proclamación de candi
datos, y dado caso de que se haya re
querido a l Presidente de l a J u n t a mu
n i c ipa l de l Censo en l a forma proveni
da anteriormente, se constituirán las 
Mesas electorales a las ocho de l a ma
ñana en los locales que tuvieren seña
lados por las Juntas munic ipales , a l 
objeto de recibir las propuestas de 
aquellos candidatos, según determina 
el artículo 25 ya citado. 

9 de Febrero 
E n cumpl imiento de lo prevenido 

en el párrafo 2.° del artículo 26 en re
lación con el 1.* dol 24 de l a repetida 
L ey , l a J u n t a prov inc ia l del Censo se 
reunirá en sesión pública en l a Sa la 
de la Aud ienc ia prov inc ia l , a las ocho 
do su mañana, al objeto de veri f icar l a 
proclamación de candidatos en l a for
ma determinada en los artículos 26, 
27 y 28, o en su caso, el de Diputados 
a Cortes, definitivamente elegidos s i 
reúnen los requisitos exigidos en el 
artículo 29 de la ley E l ec to ra l . 

13 de Febrero 
Las Mesas de cada sección se cons

tituirán a los efectos determinados en 
el párrafo 4.° del art . 30 de l a l ey 
E l e c t o ra l . 

16 de Febrero 
A las siete do l a mañana, y en local 

señalado, se constituirán . las Mesas 
electorales, y hasta las ocho admi t i 
rá su Presidente las credenciales de los 
Interventores, en la^forma determina
da en 1 art. 38 de la misma Ley , dando 
comienzo l a votación seguidameníe en 
la forma prescrita en los artículos 40, 
41, 42, 43, 44 y 45. 

20 de Febrero 
Como jueves siguiente a la votación 

ante la Juntaprov inc ia l del Censo elec
tora l , reunida en sesión públiea a las 
diez de l a mañana en l a Sala de l a A u 
diencia, se verificará el escrutinio ge
neral en la forma determinada en los 
artículos 50, 51 y 52 de l a L e y ya men
cionada de 8 do Agosto de 1907. 

Terminada esta elección, lo queda 
también el período electoral . 

Recuerdo a los señores A lca ldes del 
distr ito electoral que, desdeesta fecha, 
y con sujeción a los apartados 2.° y 
3.° del art . 68 de la repetida L e y de 8 
de Agosto de 1907, no pueden promo
verse n i cursar expedientes gubernati
vos, n i denuncias, multas, atrasos de 
cuentas, propios, montes, pósitos o 
cualquiera otro ramo de la A d m i n i s 
tración, n i hacer nombramientos, se
paraciones, traslaciones o suspensio
nes de empleados, agentes o depedien-
tes, hasta después de terminado el pe
ríodo electoral, fuera de los casos y en 

i l a forma excepcional que define e l 
apartado 3." ya citado, a fin de no i n 
curr i r en la sanción penal de que que
da hecho mérito, que determina el ar
tículo 67 de l a misma L e y de 8 de 
Agosto de 1907. 

A l propio tiempo, y de conformidad 
con lo prevenido en el art. 2.° de d i 
cha L e y , se advierte que to lo elector 
tiene el derecho y l a obligación de 
votar en cuantas elecciones fuesen 
convocadas en su d is t r i to , con las so
las excepciones que en ei mismo se 
consignan, y que incurre en l a pena
l idad que determinan los arts. 84 y 
85 los que no ejercitaran su derecho 
sin motivo justif icado. 

A s i m i s m o recomiendo a los Pres i 
dentes de Mesas electorales, adjuntos 
y demás personas quo por razón de 
su cargo son l lamados por la L e y pa
ra intervenir en la contienda electo
r a l , guarden y hagan guardar el más 
exacto cumpl imiento de las disposi
ciones legales, a fin de que resplan
dezca la mayor sinceridad electoral , 
espejo de la vo luntad nac ional . 

Con arreglo a l art. 49 de la L e y c i 
tada, las estaciones telegráficas de 
servicio l imi tado , estarán abiertas 
desde las ocho de l a mañana del do
mingo en que tenga lugar la elección, 
hasta las doce de l a noche del día en 
que se verifique el escrutinio general , 
y los señores A lca ldes , en el día de 
l a elección, el domingo 24 de Febrero 
próximo, comunicarán el resultado 
del escrutinio a este Gobierno, con e l 
número de votos obtenido por cada 
candidato, y su filiación política, ha
ciendo uso del telégrafo, teléfono o 
estación telegráfica ferroviar ia más 
inmedia ta , o sea del medio más rápido 
posible para conocer el. resumen de l a 
elección lo más pronto que lo permi
tan los medio de comunicación de ca
da pueblo con esta Corto. 

M a d r i d , 25 de Enero do 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Junta provincial de Subsistencias. 
C I B C C L A R 

Po r R e a l orden que ha tenido en-
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t rada en este Gobierno c i v i l en 24 del 
actual , e l E x c m o . S r . M in i s t ro de 
Abastecimientos me dice lo que sigue: 

«Excmo. S r . : V i s t a la propuesta 
elevada a este Min is ter io por esa J u n 
ta p rov inc ia l de Subsistencias, para 
que se fije el procio regulador en esta 
capita l de 1 8 1 pesetaB el hectol itro de 
gasol ina, de 1 8 4 pesetas el del sustitu
t i vo A N C núm.*2, y 1 8 ^ p a r a el A N 
núm. 1 s in embase y a l público; y 

Considerando que los precios regu
ladores propuestos so ajustan a lo 
preceptuado en l a Rea l orden do 13 
de Dic iembre último, se aprueban de
finitivamente y s in perjuicio, l o s 
precios reguladores citados». 

L o que se hace público por medio 
del B O L E T Í N OFICIAL de l a prov inc ia 
para conocimiento de comerciantes, 
detall istas y en general del público a 
quien afecta l a tasa de que queda he
cho mérito. 

A l a vez , por l a presente c ircular , 
recuerdo a los intermediarios: 

P r imero . L a obligación ineludible 
que tienen para podor revonder los 
artículos mencionados, de inscr ibirse 
en las oficinas de esto Gobierno c i v i l , 
Negociado do Subsistencias, de con
formidad con lo dispuesto en l a Rea l 
orden de 13 do Dic iembro de 1918 y 
disposiciones posteriores. 

Segundo. L a de exponer en los es
caparates y en los sitios más vis ibles, 
en los comercios a l deta l l , los citados 
precios reguladores para conocimien
to de los consumidores, on cumpl i 
miento de lo por m i ordenado en ban
do de 22 de Dic iembre próximo pa
sad"). 

Tercero. L a de dar factura a todo 
comprador que l a sol ic i ta, en l a que 
consten l a cantidad de (líquido que le 
entregan y el precio «obrado por l a 
mercancía; y 

Cuarto. Que a los infractores de j 
las tasas, a los que revendan gasol ina 
s in l a debida autorización, y a los 
que Sv-» nieguen a ent reg i r las facturas 
correspondientes, les serán aplicadas 
multas de 500 a 5.000 pesetas, según 
l a gravedad de la falta cometida, todo 
de conformidad a las disposiciones le
gales que se enumeran en el bando 
mencionado. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1 9 1 9 . - E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

E l E x c m o . S r . Subsecretario, del 
Min is t e r i o de Abastecimientos, en 24 
del actual , me dice lo que sigue: 

«Establecido el régimen de expor
tación de aceites de o l i va , se están 
const i tuyendo en los centros produc
tores y en los almacenes de los expor
tadores, depósitos de clase corriente, 
que serán entregados a precio do tasa, 
o sea a 15 pesetas los 11*50 k i logra
mos, con los cuales se cuenta, en pr i 
mer término, para atender a las nece
sidades del mercado interior». 

Y con el fin de poner en relación a 
los comerciantes con los productores 
y tenedores, para que s in demora sal
gan a l mercado las cantidades deposi
tadas, por l a presente oircular ordeno 
a los Sres. Alcaldes^do l a prov inc ia de 

m i mando, que inv i ten a los almace
nistas, gremios y cooperativas de con
sumo, especialmente a las obreras, a 
que presenten en l a Comisaría general 
de Abastecimientos de aceite, so l ic i 
tudes de las cantidades que necesiten 
para que se les indique dónde pueden 
proveerse, debiendo advert i r a todos 
qne el pago do las partidas que se les 
adjudiquen habrá de hacerse contra 
entrega de la mercancía. 

M a d r i d , 25 de Enero de 1919.—El 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

— j — > m i — i * 

Biputaciói i Provinc ia l 
1 3 1 5 M A D R I D 

Oposiciones a plazas de oficiales cuartos 
del Cuerpo Administrativo provincial. 

E D I C T O 

Se hace saber que el T r i buna l , en 
su reunión de 25 del corriente, usan
do de las amplias facultades que se le 
han conferido por l a Diputación para 
determinar el procedimiento de estas 
oposiciones, acordó: 

1. ° Pub l i car las siguientes modi 
ficaciones introducidas por la' Corpo
ración en 1 4 del corriente: 

«E l ejercicio primero que marca el 
programa de las oposiciones, para 
cumpl i r lo que en él se determina, 
donde dice: «Una pregunta de aritmé
tica y otra de gramática», se procede
rá anteriormente a las oposiciones, a 
fijar un mímero de cien preguntas de 
cada materia, que los opositores con
testarán l a que por suerte les corres
ponda. 

Inmediatamente, después de cada 
ejercicio del grupo de opositores que 
lo realice en un mismo día, se procede
rá por el T r ibuna l a calificar por pun
tos los exámenes realizados. 

Antes de pr inc ip iar los exámenes 
se procederá al sorteo que ha de fijar 
e l número de orden en que ha de 
actuar cada opositor.» 

2. ° Que en el término do 5.° día, 
a par t i r de! de mañana, pueda el as
pirante que lo estime procedente, en 
instancia d i r i g ida a l Presidente de l 
T r i b u n a l , recusar con causa reconoci
da por el Derecho c i v i l y con prueba 
documental , el ' juez o jueces que est i 
me oportuno, cuya sol ic i tud se resol
verá con audiencia del recusado, por 
l a Comisión prov inc ia l , antes de co
menzar el pr imer ejercicio y s in ulte
r ior recurso. 

3. ° E l día 1.° de Febrero, a las 
dos de l a tarde, en el local del salón 
de Quintas de esta Diputación (en
trada por l a Cuesta de Sante D o m i n 
go), se celebrará el sorteo prevenido 
en l a cláusula 4.a, previa lectura de 
l a convooatoria y publicación de las 
reglas e instrucciones a que han de 
sujetarse los distintos actos públicos. 

4. ° Preven i r a los aspirantes que 
antes de comenzar el pr imer ejerci
cio, han de presentar en el Negociado 
de Personal de esta Secretaría, en las 
horas de oficina, e l certificado que 
acredite hallarse vacunado, y una fo
tografía de reducido tamafio (0'3 x 
0*3) centímetros. 

5. ° Oficiar a l S r . Vicepresidente 
de l a Comisión prov inc ia l , para que 
disponga el reconocimiento facultati
vo en la forma pervenida en l a con
vocatoria; y 

6. ° Que los cien temas de Gramá
t ica y cien de Aritmética a que se re
fiere l a modificación pr imera, estén a 
disposición de los opositores, diez 
días antes de comonzar el p r imer ejer
cicio, a cuyo efecto estarán de venta en 
l a portería do l a Diputaeión desde el 
día 1.° del presente mes. 

Madr i d , 27 de Enero de 1 9 1 9 . — E l 
Pres idente, Carlos Mer ino . 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Hernández (Domingo), natura l de 
Va l enc i a , hijo de Carmen, de estado 
soltero, de diez y siote años de edad, 
a l to, delgado, rubio, pero m u y moreno 
del so l . afeitado, v ist iendo chaqueta 
color c lara, con botones do nácar, 
botas de charol con cañas de color y 
gorra gr is , domici l iado últimamente 
en E raso , 5, hotel ; procesado por esta
fa a D . Rufino Sanz Vicente, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del d is tr i to de 
Buenav is ta , Secretaría de D . José 
D a l m a u , para notificarle e l auto de 
procesamiento y prisión. 

M a d r i d , 4 de Enero de 1919. 
Fernando G i l . , 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 58) (B.—42) 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to del Hosp i t a l , de* esta Cor
te, en expediente de declaración de 
herederos abintestato de D . Franc isco 
Caloto y Cano, se hace saber l a muer
te intestada de dicho señor, el cual 
era natura l de esta Corte, de sesenta y 
siete años, v iudo, indust r ia l , hijo de 
D . Tomás y do doña Manuela , y que 
estuvo casado con doña Carmen Gó
mez Tovares; que han reclamado su 
herencia su hermana doña Ramona y 
sus sobrinos doña Manue la y doña 
Encarnación Mingo Caloto; y se l l a m a 
a los que se crean con igua l o mejor 
derecho para que comparezcan a re
clamarlo ante el Juzgado en término 
de tre inta días. 

Dado en Madr id , a diez y siete de 
Enero de m i l novecientos diez y 
nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de l . * instancia, 

R icardo Cobos. 
E l Secretario, 

P . S . 
A . L u i s R u b i o . 

(A.—68) 

P A L A C I O 

P o r el Juzgado de pr imera instan
c ia del distr i to de Palac io , y en los 
autos ejecutivos de que se hará men
ción, se ha dictado l a siguiente 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de Madr i d , a 

once de Enero de m i l novecientos diez 
y nueve. E l S r . D . Ado l fo Suárez y 
Gutiérrez, Juez de pr imera instancia 
del d istr i to de Palac io , habiendo vis
to los presentes autos de juic io ejecu
t ivo , seguidos a instancia de D . Este
ban Sánchez Hernández, labrador, 
vecino de Tor rec i l l a de l a Orden, d i 
r ig ido por el Letrado D . Fernando M . 
Revue l ta y representado por el Pro 
curador D . Agustín García Poves, 
contra D . Amadeo Manchón, declara
do en rebeldía sobre pago de m i l dos
cientas diez pesetas, intereses legales, 
gastos y costas; y 

Fallo: 

Que debo mandar y mando seguir 
l a ejecución adelanto y hacer trance 
y remate de los bienes embargados, y 
quo en lo sucesivo se embarguen, s i 
fuera necesario, de l a propiedad del se
ñor D . Amadeo Manchón, y con su 
producto entero y cumpl ido pago a l 
acreedor D . Esteban Sánchez Hernán
dez, de su crédito de m i l doscientas 
diez pesetas de pr inc ipa l , importe de 
l a le tra de cambio de que se ha hecho 
mérito, gastos de protesto, intereses 
legales desde l a fecha de ésta a razón 
del cinco por ciento anual y costas 
causadas y que se causen hasta veri f i
carlo. Así por esta m i sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Adolfo 
Suárez. 

Publicación: 

Leída^y publ icada ha sido l a ante
r ior sentencia por el S r . D . Ado l f o 
Suárez y Gutiérrez, Juez de pr imera 
instancia del d is tr i to de Palac io , ha
llándose celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. M a d r i d , once de 
Enero de m i l novecientos diez y nue
ve, de que doy f e .—Ante m i : Gu i l l e r 
mo Pérez Herrero . 

Y para que s i rva de notificación al 
demandado D . Amadeo Manchón, cu
yo domic i l io se desconoce, expido la-
presente cédula para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia . 

M a d r i d , 24 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez de 1.a instancia, 
Ado l fo Suárez. 

E l Secretario, 
Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 

(A.—71) 

U N I V E R S I D A D 

Los esposos Andrés Merodio Sán
chez y Tomasa Fernández Martínez, 
domici l iados últimamente en la calle 
de Covadonga, núm. 3, portería; com
parecerán, en término do cinco días, 
anto el Juez de instrucción del distr i 
to de l a Un ive rs idad de M a d r i d , Se
cretaría do D . Fermín Suárez, para 
ampl ia r sus declaraciones prestadas, 
on causa por amenazas de muerte a 
la Tomasa, ins t ru ida por dichos Juz
gado y Secretaría, bajo el núm. 573 
de 1918. 

M a d r i d , 9 de Enero de Í919. 
* E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
(Núm. 73) (B—51 ) 

\ 



P i n o Baldeón (José del), natural de 
S e v i l l a , hijo de José y de Carmen, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
diez y ocho años, de estatura y nar iz 
regular, ojos y pelo negro, color del 
rostro bueno, domic i l iado últimamen
te en l a calle del Hipódromo, 4, patio 
número 4; procesado por hurto on cau
sa bajo el núm. 99, de 1918, compa
recerá, en término de cinco días, ante 
el Juez de instrucción del distr i to 
de l a Un ive rs idad de Madr id , Secreta
ría de D . Fermín Suárez, con objeto 
de notif icarle ol auto de prisión contra 
él dictado por l a Super ior idad en 29 
de Octubre do 1918. 

M a d r i d , 8 de Enero de 1919. 
E l Presidente, 

José Manue l Puobla' 
E l Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez 
(Núm. 54.) ( B . - 4 7 . ) 

C O L M E N A R V I E J O 

Excmo. S r . Marqués de l a F l o r i d a , 
cuyo nombre so ignora , domic i l iado 
últimamente en M a d r i d , calle de Se
rrano, núm. 25; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción do Colmenar Vie jo , para 
recibirle declaración sobre ol hecho 
de autos en causa por lesiones de 
Francisco López y otros, ins t ru ida 
por este Juzgado . 

Colmenar Vie jo , 8 de Enero de 
1919. 

E l Juez de instrucción, 
Acacio Charrín y Martín Vena . 
(Núm. 84) (B.—48) 

C H I N C H O N 

Bermejo V a r a (Esperanza), domic i 
l iada últimamente en el Puente de 
Vallecas, cal le de San José A l t a , nú-
moro 28; comparecerá, en término de 
ocho días, ante el Juzgado de instruc
ción de Chinchón, para sor reconocida 
por un Médico, en causa por corruc-
ción de menores, ins t ru ida por dicho 
Juzgado. 

Chinchón, 8 de Enero de 1919. 
Benito Torres. 

E l Secretario, 
J u a n Escanel las . 

(Núm. 47) ( B . ~ 5 0 \ 

J u z g a d o s municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munic i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se ci ta, l l ama y emplaza a 
los indiv iduos que se mencionan en l a 
relación siguiente, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran, para que, en término de segundo 
día, comparezcan en dicho Juzgado a 
extinguir las correspondientes penas 
que les han sido impuestas en juicios 
de faltas; bajo apercibimiento de que, 
si no loveri f ican, les parará el perjui
cio que haya lugar . 

Madrid, 21 de Enero de 1919. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Nicolás M . Per is . 

Números, años, nombres y apellidos 
\ de los penados. 

1.354—1918.—Luis Moreno Corpas. 
1.477—1918.—Toribio Ucero. 
1.436--1918.-Jnan de Blas Serrano. 
1.107— 1918.—Carlos de Castro Pa 

lomino. 
1.31(5—1918. —Franc i s co Fuertes 

Martínez. 
1 .403—1918.—Antonio Martín y 

Francisco Honor . 
1 .255—1918.—Juan Aguado . 
1.075—1918.—José Cano. 
1.124-1918.-Manuel Diéguez Pérez. 
1.073—1918.- José Bías Nieto . 
1 .0-15-1918.—Angel de l a Torre y 

Vicente R u i z . 
9 3 2 - 1 9 1 8 . — A n g e l González B a 

llesteros. 
1.254—1918.--Pedro Revue l ta Gar 

cía. 
1.094—1918.—Justo Cristóbal M a 

r ina . 
1.108— 1918.—Dionis io F lores Fer 

nández. 
401— 1918.—Benito Martín Román. 
1.413— 1918 — Francisco Cerbend 

Roquoñi. 
1.289—1918.— Fe l ipe Daza V i d a -

rrozada. 
1.149—1918.— Cayetano González 

de Fru tos . 
^1.380—1918.—Cándido Velázquez 

Valdepeñas. 
1 .269-1918 .— Crispín Pascual He

rranz . 
1.330—1918.—Enrique Pera lbo . 
930-1918.-Vicente Pesquera Baca . 
42 .—1918 .—Juan Hernández. 
1 .372—1918.—Gabr ie l Sanz Mor

c i l l o . 
1.585—1918.--Gumersindo Tejedor. 
1.427—1918.—Andrea Mer ino . 
1.446—1918 — Agustín Bueno. 
1.460—1918.—Josús A l m a n s a Sán

chez. 
1.432-1918.-Marcel ino López Díaz. 
1.262—1918.—Francisco Jiménez. 
1 . 0 ~ 9 — 1 9 1 8 . — A n a s t a s i o Col lado 

Cuest f . 
1 .266-1918. -Mar iano S. de Frutos . 
996 -1918.—Isabe l ino Saguar. 
1.468—1918.—Manuel Martín. 
1.352 — 1918. — Carlos Barranco 

Coloma. 
402- 1918.-A le jandro Char r i Rao la . 

E l Secretario, 
Nicolás M . Per is . 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del d is tr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se ci ta, l l ama y emplaza a 
Anton io Rodríguez Morena, cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que, en término de 
segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a ex t ingu i r l a pena .impues
ta en expediente núm. 1.281 de este 
año; bajo apercibimiento de que, s i no 
lo verif ica, les parará el perjuicio que 
haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Dic iembre de 1918. 
V. ° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mariano Ordax. 
( B . - 3 . 3 0 7 ) ' 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo, Juez munic ipa l 
suplente del distr i to de Chamberí, de 
esta Corte, se cita, l l ama y emplaza a 
Irene Maroto, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que, er término do segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a ext in
gu i r l a pena impuesta en expediente 
núm. 1.540, de esto año; bajo aperci
bimiento de que, si no lo veri f ica, l a 
parará ol perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Diciembre de 1918. 
V.° B.° * 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(B . - 3 .309 ) 

E n v i r tud de providencia de S r . don 
Félix G i l y Mar isca l , Juez munic ipa l 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, l l ama y emplaza a V i c t o r i na 
Hernán Martín, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho J u z 
gado el día 17 de Enero , a las diez ho
ras, a celebrar juicio de faltas número 
1.326, do 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo verif ica, l a parará el 
perjuicio que haya lugar . 1 

M a d r i d , 10 de Dic i embre do 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 1.950.) (B . - 3 . 292 . ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munic i 
pal del distrito de Chamberí, de esta 
Corte, so cita, l l ama y emplaza a 
G u i l l e r m a Val le jo Velasco y L u i s 
Manso López, cuyss de-más circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en d i cho ' J u z 
gado el día 22 de Enero , a las diez 
horas, a celebrar juicio da faltas nú
mero 960, de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verifican, les pa- i 
rara el perjuicio a quo haya lugar . 

Madr i d , 14 do Dic iembre de 1918. \ 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax . 
(Núm. 1.958) (B.—3.302) 

E n v i r t u d do prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez mun i 
c ipal del distr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a l co
brador núin. 502 del tranvía núm. 95, 
cuvas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 22 de 
Enero , a las diez horas, a celebrar ju i 
cio de faltas núm. 1.369 de 1918; ba
jo apercibimiento de que, s i no lo 
verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 14 de Dic iembre de 1918. 
V * B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

• Mar iano Ordax . 
(Núm. 1.95S) (B. —3.303) 

E n v i r tud de prov idencia d * l señor 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , J u e z mu
nic ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte, se ci ta, l l a m a y emplaza a 
Julián^Caro Diez y J u l i a L . Menónder 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezcan en dicho Juzgado el día 22 de 
Enero , a las diez horas, a colebrar 
juicio de faltas núm. 1 335 de 1918: ba
jo apercibimiento de que, s i no lo ve
rif ican, les parará el porjuicio que ha
ya lugar . 

Madr id , 14 do Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm 1.958) (B. -3 .304 ) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Muñoz Escobar (Antolín), hijo de 
Enr i que y de An ton i a , natural de M a 
d r i d , Ayuntamiento de id . . Juzgado 
de pr imera instancia de l a Inc lusa, 
prov inc ia de Madr id , de estado solte
ro, profesión zapatero, de veintiséis 
años de edad, estatura regular, pelo 
castaño, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nar iz regular, barba poblada, boca re
gular , aire marc ia l domic i l iado últi
mamente en M a d r i d , Juzgado de l a 
Inclusa; comparecerá, en término de 
tre inta días, ante el Capitán Juez 
instructor del Doce Reg imiento de 
Artillería L i g e r a do Campaña, D , R a 
fael Sáenz Santa María, residente' en 
esta Corte (Cuarte l de los IX eks): ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo será declarado redelde. 

Madr id , 7 de Ene ro de 1919. 
E l Capitán Juez , 

Rafae l Sáenz Santa María. 
(Núm. 132) ( B . - 4 3 ) 

ayuntamientos 
C E N I C I E N T O S 

Ex t ra to de las sesiones celebrpdas por 
el Ayuntamien to de esta v i l l a du
rante el cuarto trimestre de 1917. 

Ord inar ia de 21 de Octubre 
Se aprobó el acta de la sesión ante

r ior , y se leyó l a correspondencia de 
oficio Se acordó la celebración do las 
subastas del peso y medida y puestos 
públicos para ol 1918, y quo tengan 
lugar el 2 de Dic iembre. 

Aprobóse el extracto de sesiones 
del Ayuntamiento dol tercer trimes
tre. Se resolvió sol ic i tar ln creación 
de estafeta de Correos para osfo pue
blo, servida por personal del Cuerpo. 
So acordó cesen dos guardas tempo
reros, y satisfacer a la Hac ienda los 
descubiertos que resultan a l Mun ic ip i o 
en d ejercicio corriente. Acordóse i n i 
c iar entre estos vecinos Ja idea de 
construir locales Escuelas en beneficio 
general. 

Ord inar ia Je 18 de Noviembre 
Se aprobó el acta de la seción ante

r i o r , leyéndosela correspondencia de 
oficio. 

Se acordó ofrecer casa para l a esta
feta defCorreos, solicitada, y se denun
ció el hecho de haberse quemado en l a 
Sección Sanitar ia de Madr id , una pier
na de carne fresca de cerdo procedente 
de esta v i l l a , por no reunir buenas con-
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dicioo.es para el consumo, haciendo 
el lo suponer, que l a ienpeoión de car
nes de esta local idad, no se ejerce con 
el celo debido, acordando, en su conse
cuencia i m t r u i r expediente. 

Ord inar ia de 25 de Nov iembre 
Se aprobó el acta de la anterior y 

se leyó l a correspondencia de oücio. 
Se aoordó proceder a expropiar los 
terrenos correspondientes para la aper
tura do una calle, que partiendo desde 

. la l lamada K e a l desemboque en l a 
P l a z a de Toros , satisfaciendo las i n 
demnizaciones oportunas con cargo a l 
presupuesto. 

O rd ina r i a de 9 de Dic iembre. 
Fué aprobada l a sesión anterior y 

se dio cuenta do los oficios y B O L E T I 

N E S . Se adjudicaron las subastas del 
peso y medida y puertos públicos pa
ra el 191S, a D . Sotero L i z a n a . Se fija
ron las base> para l a designación del 
Admin i s t r ado r de consumos para el 
año próximo, y se acordó sacarlo a 
concurso. Se resolvió, por unanimidad, 
acceder a petición de mayoría de vec i 
nos, acerca de organización del servi
cio de G u rdería rura l , encargándolo 
el comité de creación de un Sindicato 
agrícola. 

Ord inar ia de 23 de Diciembre. 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

dio lectura a l a correspondencia do 
oficio. Fueron aprobados pagos y ges
tiones hechas en Madrid por los seño
res A ica ldes y Secretarios de este 
A y u n t a m i e n t o . Quedó uombrado ad
ministrador para la cobranza de con
sumos en el año próximo, D . Vicente 
Jiménez Señorís. 

Ordinaria de l 30 de Dic iembre 
Se aprobó el acta de la anterior y se 

layó la correspondencia oficial. Se exa
minó l a cuenta rendida por el apode
rado del Ayuntamiento de Madr id , en 
este año, siendo aprobada. 

Se resolvió condonar cieD pesetas al 
rematante de los puestos públicos de 
esta v i l l a en 19Í5, por servicios pres
tados el mun ic ip i o . Se aprobaron d i 
versas cuentas de gastos, para su abo
no con cargo a los respectivos capítu
los del presupuesto. También se l i q u i 
daron las recaudaciones hechas por 
multas municipales y de l a oficina del 
teléfono munic ipa l durante el año 
1917, siendo aprobadas. 

Las sesiones ordinarias de 7,14 y 28 
de Octubre, de 4 y 11 de Noviembre y 
de 2 y 16 de Dic iembre últimos, no 
tuv ieron efecto. 

Cenicientos, 4 de Enero de 1918. 
E l Hecrtario, 

Lorenzo de la R o c h a . 
(Núm 165) 

A M B I T E 

Se ha l l a vacante l a plaza de Médico 
cirujano t i tu lar de esta v i l l a , dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, 
por l a asistencia de unas 120 personas 
pobres, pagadas do fondos munic ipa
les por trimestres vencidos, y 1.680 
pesetas que recibirá de manos de un 
cobrador, en l a m isma forma que l a 
Beneficencia, quedando a su favor los 
a lumbramientos, golpes de mano a i ra
da, enfermedades secretas, y lo que 
produce l a asistenoia de cuatro a seis 
famil ias que v ienen a este pueblo a 
pasar el verano, lo cual ascenderá 
próximamente a unas 300 pesetas. 

E s t a v i l l a consta de 240 vecinos, 
está s i tuada en l a ribera de Tajuña, 
con estación de ferrocarr i l , y dista de 
l a capi ta l 61 kilómetros. 

Los aspirantes dirigirán sus sol ic i 

tudes a esta Alcaldía dentro del p lazo 
de tre inta días, contados desde l a fecha 
en que aparezca en e l B O L H T Í N O F I C I A L 

el presente anuncio. 
A m b i t e , 10 de Enero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Fél ix Díaz 

(0.—36) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Vacante l a p laza de Módico t i tu la r 
de esta v i l l a , con el sueldo anua l de 
750 pesetas, que percibirá de los fon
dos municipales por tr imestres venci
dos, por l a asistencia de diez y seis 
famil ias pobres, pudiendo concertar 
igualas con los vecinos pudientes. 

E s t a v i l l a tiene doscientos once ha
bitantes, y d is ta de M a d r i d sesenta y 
cinco kilómetros, con servicio d iar io 
de automóvil. L o s aspirantes a d icha 
plaza, que habrán de ser Doctores o 
Licenciados en Med i c ina y Cirugía y 
pertenecer a l Cuerpo de Médicos t i tu
lares, presentarán sus instancias do
cumentadas en l a Secretaría del 
Ayuntamien to , en e l término de tre in" 
ta días, a contar desde la inserción 
del presente en el B O L E T Í N OF IC IAL . 

Pelayos de la Presa, a 15 de Enero 
dé 1919. 

E l A l ca lde , 
Pedro Bo te l l o . 

( 0 . - 3 1 ) 

C A R A B A N C H E L A L T O 

Se anuncia por tre inta días, a con
tar desde l a inserción de este anunoio 
en e l B O L E T Í N OFICIAL de la prov inc ia , 
una segunda p laza de Módico t i tu la r , 
de nueva creación, con el sueldo anua l 
de dos m i l pesetas, consignadas en el 
presupuesto ordinario que ha de reg i r 
en e l año de 1919 a 1920. 

L o s aspirantes dirigirán su^ ins tan
cias á" esta Alcaldía Pres idencia , du 
rante dicho término, acompañadas de 
sus oportunas hojas de méritos y serS 
v ic ios . 

Carabanchel A l t o , 29 de Dic iembre 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
A . Rodríguez. 

(O.—32) 

E L B O A L O 

Se ha l l a vacante l a p laza de Médico 
t i tu lar de este d is t r i to , dotada con e l 
sueldo anual de 999 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos del presu
puesto mun ic ipa l , y 1.500 pesetas de 
las igualas con los vecinos pudientes, 
satisfechas éstas por mensualidades 
vencidas. 

Es t e distr i to se compone de tres 
pueblos, que son: E l Boalo , Cerceda y 
Mata lp ino , siendo cabeza del mismo 
el pr imero por hal larse situado en e l 
centro, los cuales son sanos, con bue
nas y abundantes aguas, distando los 
dos últimos del pr imero a dos kilóme
tros y nueve desde l a estación de V i 
l l a lba , donde existe ferrocarr i l a M a 
dr i d , constando dichos tres pueblos 
de unos ciento cuarenta vecinos. 

Los aspirantes presentarán las so l i 
citudes a l S r . A l ca lde Presidente, en 
el plazo de tre inta días, contados des

de l a fecha en que aparezca inserto e l 
presente en él B O L B T I N O F I C I A L . 

Dis t r i t o de l Boa lo , 10 de Ene ro de 
1919. 

E l A l c a l d e . 
Maur ic io Morato . 

( O . — 3 5 ) 

R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

P o r dimisión del que l a desempeña
ba, se ha l l a vacante l a p laza de Mé
dico t i tu lar de esta v i l l a , dotada con 
e l haber anual de 750 pesetas, paga
das por mensualidades vencidas, más 
unas 2.000 pesetas, que'se ca lcu la as
cenderá el igualaíorio. ' 

Lo s facultativos que, reuniendo los 
requisitos legales aspiren a l desempe
ño del cargo, dirigirán sus sol ic i tudes 
debidamente documentadas, a esta A l 
caldía, durante e l plazo de t re in ta 
días, contados desde aquél en que apa
rezca el presente en el B O L E T Í N O F I 
CIAL. 

Este pueblo d is ta de M a d r i d veinte 
kilómetros, teniendo estación de fe
rrocar r i l . 

Ribas y Vac iamadr id , 10 de Ene ro 
de 1919. 

E l A l c a l d e , 
A p o l i n a r A l a m b r a . 

( 0 . - 3 7 ) 

C I E M P O Z U E L O S 

P o r separación def ini t iva de l cargo, 
resuelta por l a super ior idad, so en
cuentra vacante una p laza de Módico 
t i tu la r en esta v i l l a , dotada con e l 
sueldo anual de m i l seiscientas c in 
cuenta pesetas, que con arreglo a l re
glamento vigente, se ha de proveer 
por concurso entre los aspirantes que 
reúnan mejores condiciones para e l 
desempeño del cargo. 

Las sol icitudes se presentarán a es
te Ayuntamiento en plazo de 30 días, 
a contar del que aparezca insertó en 
el B O L E T Í N OFICIAL de l a p rov inc i a , 
debiendo hacer presente que el Módi
co designado podrá obtener las i gua
las particulares que estime oportunas 
de acuerdo con e l vec indar io . 

Ciempozuelos, 7 de Enero de 1919. 
E l A l c a l d e , 

Pedro Rodríguez. 
(0.—34.) 

G A L A P A G A R 

Po r el presente se hace saber, que 
el p lazo de admisión de sol ic i tudes 
para l a p laza de Módico t i tu lar de es
ta v i l l a , es el de tre inta días, contados 
desde el de inserción del anuncio de 
concurso y no desde l a fecha de és
te, como se hace constar en el mismo, 
expirando, por tanto, referido plazo, e l 
día tre inta del mes actual . 

Galapagar , 15 de Enero de 1919. 
E l A l ca l d e , 

Marcos de Castro . 
( O . — 3 3 ) 

I 
a los constituidos por va lor de 5 0 0 pe
setas nominales cada uno, de D e u d a 
perpetua 4 per 1 0 0 inter ior , por doña 
E l i s a González Poleró, de su propie
dad, para garant ir a D . Manue l G o n 
zález Guzmán, para ejercer l a indus
t r i a de compuestos con a lcohol , y a 
disposición del Lelegado de Hac ienda 
de esta prov inc ia . Se supl ica a l a per
sona en cuyo poder so hal le , que l o 
presente en l a Caja general de Depó
sitos. 

(A.—73) 

Caja general de Depósitos 
Habiéndose extraviado los resguar

dos expedidos por l a Caja general do 
Depósitos, con los números 229.378 y 
229.384, de entrada, y 84.821 y 
84.827 de registro, correspondientes 

BANCO DE ESPAÑA -
<» — s t a — 1 1 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números 801..762 y 
806.714, de pesetas nominales 3.000 
y 5.000, respectivamente, en Ob l i ga 
ciones de l Tesoro a l 4'50 por 100, ex
pedido por esto Establec imiento en 19 
de Septiembre y 23 de Nov iembre de 
1916, a favor de D . Sa lvador Catalán 

*y Fernández, se anuncia a l público 
poAsegunda vez, para que e l que se 
crea con derecho a reclamar, lo veri f i 
que dentro del plazo de dos meses a 
contar desde el día 16 de Enero , fe
cha de la pr imera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de 
esta prov inc ia , según determina -el ar
tículo 6.° del Reglamento v igente de 
este Banco; ad virt iendo que, transcu
rr ido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando 
el Banco exento do toda responsabi
l i dad . 

M a d r i d , 26 de Enero de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona . 
(A.—67) 

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito ni'im. 49.091, de pesetas 
2.500 en alhajas, expedido por este 
Establec imiento en 26 de Septiembre 
de 1917, a favor de D . José Garra lda 
y Calderón y doña Dolores Barreto 
Morat inos, Condes de A n t o l , indis
t intamente, se auuncia a l público por 
pr imera vez, para que el que se crea 
con derecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses a Con
tar desde el día de l a publicación de 
este anuncio en los periódicos oficiales 
Gaceta de Madrid y B O L I T I N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , según determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirt iendo que, trans
curr ido dicho plazo s in reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente dupl icado do dicho resguardo, 
anulando el pr imi t i vo y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
l i dad . 

M a d r i d , 21 de Enero de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Isidoro Azcona . 
(A.—70) 

A V I S O 
Se traspasa l a t ienda de" ultramari

nos, s i ta en esta Corte, cal le de Bravo 
M u r i l l o , 1 y 3, de l a propiedad de don 
Sebastian Hernández C a r r i l , a D . Má
x imo Redondo Fernández; lo qué se 
hace saber por medio del presente avi
so, para que los acreedores, s i los mv 
biere, contra dicho Establecimiento, 
puedan presentar sus facturas al co
bro, dentro de' plazo de ocho días, * 
contar desde la fecha de l a última in
serción de este aviso, pasado el cual 
n o ' tendrán derecho alguno a recla
mación. 
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